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INFORME DE REVISIÓN DE CONTENIDOS MÍNIMOS DEL
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 


	FECHA DE INGRESO:
	18 de Octubre de 2019

	FECHA DE INFORME:
	30 de Octubre de 2019

	PROYECTO:
	EXTRACCIÓN DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LOS CAMINOS DEL DISTRITO DE LA MESA, PROVINCIA DE VERAGUAS

	CATEGORÍA:
	                         I

	PROMOTOR:
	Consorcio P&C La Mesa.

	CONSULTORES
	Franklin Vega Peralta (IAR-029-2000) 
Rodrigo Gutiérrez (IAR – N° 043-98)  

	LOCALIZACIÓN:
	Corregimiento de San Pedro del Espino, distrito de Santiago, provincia de Veraguas




BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: 

El proyecto de consiste en el aprovechamiento de aproximadamente 10, 000 m3 de tosca, para mejoramiento de caminos que se realizan en el distrito de La Mesa de parte del CONSORCIO P&C LA MESA.

El CONSORCIO P&C LA MESA (integrado por las empresas PUENTES Y CALZADAS, S.L.U. SUCURSAL PANAMÁ y EMPRESA CONSTRUCTORA CUMO, S.A.)

El CONSORCIO P&C LA MESA, está constituido mediante escritura pública No.6,689 de la Notaria Tercera del Circuito de Panamá, es la promotora de este Estudio de Impacto Ambiental; Su representante Legal es Ismael Barral Noya, varón, de nacionalidad Española, mayor de edad, portador del pasaporte N°AAC853268.
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Para el aprovechamiento de la tosca, será necesario utilizar equipo como: Pala mecánica, camiones volquetes, retroexcavadora, chuchilla, rola y camión cisterna. Se estima que laboren ocho (8) personas por aproximadamente seis (6) meses que corresponde al tiempo que dure el proyecto.


FUNDAMENTO DE DERECHO: Texto Único de la Ley No.41 de 1998; Ley No.38 de 2000; Decreto Ejecutivo Nº 123 de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No.155 de 05 de agosto de 2011 y demás normas complementarias y concordantes. 



VERIFICACION DE CONTENIDO: Que conforme a lo establecido en el artículo 41 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el artículo 7 del Decreto Ejecutivo No.155 de 5 de agosto de 2011 se inició el procedimiento administrativo para la evaluación de Estudios de Impacto Ambiental (EsIA), Fase de admisión.


Que luego de revisado el registro de consultores ambientales, se detectó que los consultores se encuentran registrados y habilitados ante el MINISTERIO DE AMBIENTE (MIAMBIENTE), para realizar Estudios de Impacto Ambiental.

	
Que luego de revisado el Estudio de Impacto Ambiental (EsIA), Categoría I, del proyecto denominado “.EXTRACCIÓN DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LOS CAMINOS DEL DISTRITO DE LA MESA, PROVINCIA DE VERAGUAS” se detectó que el mismo cumple con los contenidos mínimos establecidos en los artículos 26 y lo señalado en los artículos 38, 39 y 62 del Decreto Ejecutivo No. 123 de 2009.


RECOMENDACIONES: Por lo antes expuesto, se recomienda ADMITIR el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I  del proyecto denominado “EXTRACCIÓN DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LOS CAMINOS DEL DISTRITO DE LA MESA, PROVINCIA DE VERAGUAS” promovido por el Consorcio P&C La Mesa.







	_____________________________
M.Sc. ESEQUIEL ABREGO P.
Evaluador
	_________________________________
MGTER. EDILMA RODRIGUEZ
 Jefa del Departamento de Evaluación de Estudios de Impacto Ambiental.                                                          











	________________________________________________
INGENIERA. JULIETA FERNÁNDEZ C.
Directora Regional Ministerio de Ambiente Veraguas.
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